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APRUEBA ANEXO DE CONfRAIO DE ARRENDA'IAIENTO PROPIEDAD
UBICADA EN LUIS ARETTANO I33, PRORROGA POR ET AÑO 2O2I Y

REGUTA PAGO DE CONSUMO DE AGUA Y IUZ.

DECRETO N" 651

ctriltón viejo, t g flr|[ 202'l

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'18.ó95, Orgónico
Consliluc¡onol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificoforios.

CONSIDERANDO:

l.- El decrelo olcoldicio N'400ó del 3l de diciembre de 2019 que
opruebo Convenio entre el Servicio Nocionol de Menores y lo Mun¡cipol¡dod de Ch¡llón Viejo que
opruebo proyeclo Oficino de Prolección de Derechos de lo lnfonc¡o o e.iecutorse en lo región de
Ñuble.

2.- EI decreto olcold¡c¡o N"1477 del 13 de moyo de 2020 que
opruebo lrolo direcio poro oníendo de oficino OPD.

3.- El decreto olcoldicio N"1478 del 13 de moyo de 2020 que
opruebo controlo de onendomienlo de propiedod ubicodo en Luis Arellono 133 poro uso de oficino
OPD.

4.- El decrelo olcold¡cio N'38ó3 del 24.12.2020 que opruebo
prorrogo de Convenio entre el Servic¡o Nocionol de Menores y lo Municipolidod de Chillón V¡ejo que
opruebo proyeclo Of¡cino de Prolección de Derechos de lo lnfonc¡o o eiecutorse en lo región de
Ñuble.

5.- Acuerdo poclodo en pronogo de Convenio que indico
dirección de funcionomiento OPD Chillón V¡ejo en colle Luis A¡'ellono 133.

ó.-Compromiso en prorogo de convenio en cuonfo o cumplir
requerimienlos mínimos de infroeslrucluro poro ofención de usuorios OPD, ol cuol se oiuslo inmueble
ubicodo en colle Luis Arellono 133.

7.-lnvers¡ones reolizodos Senome poro insloloción de inlernel,
olormo y lelefonío.

8.-El decreio olcoldicio N"209 del 15 de enero de 2021 . que
opruebo troto direclo poro prorogo de oniendo oficino OPD.

9.- Lo necesidod de lo Municipolidod de Chillón Vie.io de conlor
con un inmueble poro lo ejecución de progromos oficino de Prolección de Derechos de lo lnfoncio
(OPD) en benelicio de lo comunidod chillonvejono.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, Anexo de controto de onendomiento por once
meses desde el 0l de enero de 2021 ol 30 de noviembre de 2021 y regulo pogo de servicios bósicos
de oguo poloble y electricidod del inmueble ubicodo en colle Lu¡s Arellono N"133 de lo comuno de
Chillón Viejo, poro funcionomiento de progromos OPD Chillón Viejo

2.- El goslo del prese o lo cuenlo
21 4.05.ó9 denom
Adolescencio."

inodo "Adminislroción de fondos Ofi

ALl0ÁO ANOTESE, COMU

,"rr::ril:, mo.

decreto deberó impu
o de Prolección de Derechos d

IPE YLWI
TDE

DISTRIBUCION: Sec orío Mun¡c¡pol. OPD, Dideco, lnleresodo.

G

lnfoncio y



ANEXO CONTRAIO DE ARRENDAMIENTO
A

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIttAN VIEJO

En Chillon Viejo, o 25 de enero de 2021, comporece por uno porte "El Arrendodor",
doño SOIANGE tEONEttl I ARTíNEZ, Cedulo de tdentidod N. 16.051.855-3, ombos
chilenos, domiciliodo en colle Luis Arellono No 109, Comuno de Chillón Vie.jo y por otro
porte "Lo Anendotorio" IIUSTRE i UNICIPAIIDAD DE CHlttAN VIEJO, Rut.: ó9.26ó.500-7,
representodo por su Alcolde don Fellpe Aylwln Logos, Cédulo de ldeniidod No

8.048.464-k, de profesión Asistente sociol, estodo civil cosodo, ombos domiciliodos en
colle Senono No 300 Comuno de Chillón V¡ejo, exponen que hon convenido el sigu¡ente
Controto de Anendomienio.

PRIMERO: Por instrumento de fecho l5 de Moyo del2020 doño SOTANGE tEONEttl
MARTíNEZ y lo ltusTRE MUNICIPAUDAD DE CHlttAN VIEJO, en Controto privodo se

onendó el inmueble ubicodo en colle Luis Arellono N'133 de lo Comuno de
Chillón Viejo.

SEGUNDO: Por el presenfe octo, los portes vienen en modificor el controto ontes
indicodo de lo monero que se expreso:
o) Periodo de oniendo seró desde el 01 de enero de 2021o1 30 de noviembre de
2021.

b) A fin de dejor soldodo el consumo de energío eléctrico y oguo potoble, se
incluirón en el pogo de oniendo mensuol incrementóndose en $30.000.- (treinto mil
pesos)
c) Modifíquese controto de onendomiento en ortículo tercero

Dice: Lo rento mensuol de onendomiento seró de $350.000.- Trescienfos cincuenfo
mil pesos.
Debe decir: Lo rento mensuol de onendomienio seró de $380.@0.- Trescientos
ochento mil pesos.

TERCERO: En lo no expresomente modificodo, los comporecientes rotificon el
Controto originol de fecho 15.05.2020, en todos sus portes.
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